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CONDEJO DEUDERANTE USNUALA
atesA De ENTRADA CEGISLATIVA 

ASUNTOS INGRESADOS 

Concejo Deliberante 

de Ciuda de ushuaia

USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 358/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de agosto del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 
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Rf COMEJO DELIBEWITE 

CIVDAD DEIT)S7-7041A 

SAWCIO.X4 CO. 51- RiaZA DE 

ORDENMIZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo I de la presente 

de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal 

N° 3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, para 

asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo, 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de 

acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que 

tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas 

unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia 

del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, formalizando las 

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y 

los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes 

lineamientos: 

1. Custodia y cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

4 Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argenlinas
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En forma previa a la suscripción del convenio previsto en el presente artículo, 

serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa 

vigente para el acceso a soluciones habitacionales. 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las 

condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 

hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 

postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar 

inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado por Ordenanza 

Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la 

Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro. 

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.- 

CO
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Concejo Dellberente
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Canceja Delifierante

de fa Ciudatf de Vskuaia.

ANEXO I. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N2 

1. ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. 

2. ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS TRABAJADORES DE PRENSA DE TIERRA DEL 
FUEGO. 

3. ASOCIACION MUTUAL CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE TERRA DEL FUEGO.

"Las Islas Malv nas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la 30 Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en 
Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 
tratadas bajo números de registro: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
registro municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J. 
mac • 37, parcela 66, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 
destina no a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
comuni • ad; 

d) 359/20 5 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

Dernien CE Wtnio es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
PRESID04TI. 

C	 h . 1bá p red ios , en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 
ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

iPt BUTT 
Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Po uarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policla de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
predio de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 
"Impre a Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
empren • imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

Dernien DE MARC 
PRESIDENTE	 Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 

COmel 'INICITTc1 4Hcusado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
n&Sza municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
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Que en virtud a lo expuesto precedentemente, e/ suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 
sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 
Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 

stro municipal; 
c) 433/2e15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la Un'ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentin , el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
macizo 3, parcela 68, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

Darnán ntingd a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
pRrnr:Nw; , 

ca.,c„„c l r „comtan1dd; 
d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

icar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda " y/o asociados, 
fra ccio 
en los 
Socio 
med

es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 

predios, en el marco del Convenio Especlfico Programa Federal de Integración 


omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

t ic. • oaikauTires Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
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e) 43412015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 

cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo " Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 

a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 

asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 

Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 

Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 

Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 

fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 

superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 

habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

	 ,i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norb 

parcel 

Damán DePal 
FRIsrri

rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 


33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 


de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 

Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

em rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 

retaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCU 0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Orden nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

ARTÍC U 0 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

corresp 

Lic. NO 

Concej
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ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Depa amento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficia/ Municipal, Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N°	 13- 5 9 aizi• - /2015.- c._

CONCEJO oaleERnire OE USIVAIA 

Las Islas malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR a las entidades detalladas en el Anexo I de la presente 

de la aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del articulo 7° de la Ordenanza Municipal 

N° 3178. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados y/o las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, para 

asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo, 

por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de 

acuerdo a la disponibilidad municipal existente, con el fin de desarrollar proyectos que 

tengan como objeto la construcción de soluciones habitacionales (viviendas 

unifamiliares colectivas o prototipos de vivienda apareadas), y de transferir la custodia 

del sector especifico a urbanizar en conjunto con las entidades, formalizando las 

instancias de cooperación técnica con el municipio para el desarrollo de la propuesta y 

los plazos máximos para la formulación de la misma, conforme los siguientes 

lineam ientos: 

1. Custodia y cercado del predio; 

2. Formulación del proyecto: 

a) características del conjunto habitacional a construir, cantidad de plantas o 

1prototipo de viviendas apareadas, número de unidades funcionales, 

estacionamientos, accesos; 

b) descripción de las obras previas de apertura de calles, pasajes internos o 

infraestructura de servicios; 

c) especificaciones y características técnicas de las viviendas: cantidad de 

ambientes, superficies; 

d) plazo estimado de construcción; 

IT" f. COWCZO BELIBEWAYPE 
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e) distribución de responsabilidades mutuas en la congestión de las mismas. 

Documentación de obra y cronograma de ejecución; 

Grado de terminación de las viviendas o unidades funcionales al momento de su 

adjudicación a cada propietario individual. 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony senín Argentinas
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En forma previa a la su cripción d I convenio previsto en el p esente artículo, 
serán desagregados del listado aquellos postulantes que no cumplan con la normativa 
vigente para el acceso a soluciones habitacionales. 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, una vez vencido el plazo establecido, y cumplidas las 
condiciones establecidas en el convenio, al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar las parcelas y/o unidades funcionales que surjan del proyecto aprobado y 
hasta completar el cupo resultante del mismo, a los beneficiarios, quienes deberán ser 
postulantes nucleados en las entidades detalladas en el Anexo I de la presente, estar 
inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado por Ordenanza 
Municipal N° 3131, haber sido evaluados conforme los requisitos establecidos en la 
Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma que la reemplace en el futuro. 

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

Fede ríto	 HREINER
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Concejo Delberente 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
08/07/2015.- 

Las Islas Malvinas, Geogiasy Sanduách del Sur, sony serán Argentinas
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ANEXO I. 
ORDENANZA MUNICIPAL N2 
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1. ASOCIACIÓN SINDICAL DE EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES. 

2. ASOCIACIÓN MUTUAL DE LOS TRAB AjADORES DE PRENSA DE TIERRA DEL FUEGO. 

• 3. A
SOCIACIGN MUTUAL CIRCULO DE OFICIALES DE LA POLICIA DE LA 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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darsada 5 de agosto al ex gobernador nas surgiópara reflextonar sobrele flinclón 
cidg hace 301, afialy tefielerasbbre el que lleva adelante el	 en Us 

gt	
° 

rol del Hospltat enla yldattldlena de	 hulla y recordar ex gobernador Er- 

5

9/41' -
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ELC011-CE10 CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El CoPtelo Dellberante_biferma que se realkarán "Audlendas Públicas conforme el 
rriecanIsmode Doble Lecturkel dfa lunes 10 deagostoen el redno deseslones "Jorge 
OnallRetamarlaltógn DopBosco Nt 437, a efectos de trátar los sigulentes- astintos: 
A las14:00 horai  
436/15 Incorporar nombres a calles del yallede_Andorra. 

- 
A las 15:00.horas 
240/15,ratificar Convenlo de CesIón de Uso célebrado entre la Munlelpalldad y la 
Asoclaelón Ushuala Partleipa, para ceder en uso una fracción de la parcela de seccIón 
C), madzo 01,,parcela 3. 	 ,	 „ 

1419/15 atitorlzar el uso,EstacIón,de ServIclo del Automotor a la parcela de sección J, 
macizo 113 kparcela 3 y uso excluslvo de una fraccIón de espaclo verde de seccIón 
J:maclio'113 A, parcelat  
436/15autorldaraedJudlearenventaa laUnióndeTrabaJadoresdeTurlsmo, Hoteleros 

l
yGastronómIcos de la RepúblIcaArgentIna, el predio desecciónJ, maclzo 37, parcela 69. 

r 359/15 autorlzars adjuditar afatooperathre de trrabajo "Del Surltda" fracclonev 
Ifistelea asf como'lliaYlViendas copstruldas en loapredlos, en el marco del Convenlo 
•kEspectflp Programe lederaldelptegretlón SoalocomunItarla. 
."434/15, 420/15,258/15‘y 309/15 -;autoritar a süserIblr'convenlos eon el Sindleato 
-11-UnIdos-Portuerlos ArgentInos #del lAtlánticoSur, Mutudilihuala de .la AsoclacIón, 
# Bancarla, CooperadvanIdajHogar .Herenclan Umitada, AsoelacIón SIndleal de Em-' 
•pleados y Qbteros Munlelpalea, Asoclación Mutual de los Ifrabajadores de Prensa de 
't Tor, AsoclacIón MutUal Clreulo de bfielales de larPolIda de la ProvIncla y SIndlcato 

únIco de Erifermeros,Fuegulnos partasIgnat fracelones ifiscales en la UrbandacIón 
Barrantal del,Plpoz- 	 I	 , 

t. 440/15-atitorlzar al Departamenbilecutwo MunIcIpala adludIcar eriventa a Claü-
, dlo'Bugallo,firma lmprenta FormasyS.R.I." y Jorge Mulllz los predlos de seccIón F, 
macho 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblantlento N, seccIón F, mácIxo 1, parcela 34 
para almprenta`Formas sze, yseccIón F, madzo 1, parcela 35 uMetalúrgIca Munle. 

,Preskie: conceJal Vhdaha Gugllelmi 	 ' 

' 

¼00 NACIONAL F-''PRECANDIDATO*PRESIDENTE
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Él Ceincejo Dellberante Informa que A se reállzaráh Audlentlas PúblIcas conforMe el 
mecanIsmode DábleLeetura, el día lunet 10 deagostoen el recIntodeseslones"Jorge' 
«Omár Betamar,sito en Don Boseo N 437;4.a efectos de tratar los sIgulentes asuntos: „

las 14100 horat -
.:430/13 Incorporar nombres a ealles del Valle de Andorra. 
A	 horas	 —

„ 
340/15 ratiflear Convenlo de CesIón de Uso celebradó entre la Münlelpalldad y la 
Aideláchln Ushuala ParticIpatparieeder én usouna fraecIón dela Parcela desecelón 
0o-insaid,013áidéits,17`  

,431)11autátliar él uso EstáCIón de ServIclo del Aütematoi : a la parcela de seccIón 
macizo 113:A, parcelá 3 y usb exclusivoile tinatraóel6ri de espaelo verde de seccIón 

maclz0 113 A;parcelá 
43313$ OutOrliar áadluditaf enveMie ilijnicládeilibárádoresde Tudarno,Hateleros 
yllagronóMictliiielafliPúblléiArgandkélrirádiddéideeléhi iiatlio37;parcéla6k. 
pp9i15'autdriiEtirádjudleabái,i:46pallatinIdi:iigtiá) 
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';-tblériIdeilifermerin :.füegülnOaleracisIgniMfraCcIenes :fiscales en la uflaanizacIón 
tharraneaildéLPIpoi:k.r 
5440/1:5 . 10rfrjrál Departamento Ejecutivo Munkipa l a adjud icar en vintia tlaw 
itiliaugeribriiritIlrittentlFormasS:111;VMeiMuiliz. lós predlin dt aeSión F, 
macizo i oartela 33, pará.tGEPETO TArneiblaraleato ff;lébelffit E, mgclzo 1,11arclia,34 
pait l'mprmi'tk oitiosSIEViiiTselool Ornattaá'zt Pecelü5yeteldrglea910III.-:- 

• PieáldetlacejeyMaill 	 - 
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Diario Prensa 
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.1 .1.CONEJO CONVOCA A . UDIEÑCIA PUBLICA 
El . boggpjolplOboreate Informa mue se reallzarán Audiencias Publicas conforme el 
mecanIsmode gnbleléctura,e1 dfa lunéháddigasto en el recinto deseslones "Jorge 
Ornar Retantar.slto,en gon Eloscp N° 437, a efectos de gatar los slgulentes asuntos: 
A lás 14:00 h¿ras y 	 , • , ' 
436/15 Incorporár nombres a calles del Valle de Andorra. 
‘A las 1500 horas, 
240/15 ratificartonvenlo de CesItSh de Uso celebrado entre la Municipalidad y la 
Asociación . Ushuala Participa, para cederen uso unafracción de la parcela de sección 
0, macizo 01:, parcela 3. 	 .	 •. , •  

439/15 autorlzar duso EstacIón de ServIclo dél Automotor a la parcela de seccIón 1, 
macIzo 113 A, parcela 3 y uso excluslvo de una fraccIón de espacio verde de seccIón 
J, maclzo 113 A, parcela 1. 
433/15 átnorizar aadJudIcalenventealaUnlóndeTrabajadoresdeTurismo,Hoteleros 

,	 01 

y G, ási tr,OnónUcoldse lultetiollsUArcgretall prld lodesección.l , mack037, Parcela 63. 
5 

flseald;árojk, laivi;mhdaihtinstrUldásérvlos predlos, en el marco dettonvenlo 319/15 atly.ollzari p :adJUdIcariala . gooperatlya'de Trabajo tel'Sur ltdefracclones 

\I4se	
0. EspeofficIPrógrama l Fedetal de Integraciónlsoclocornunitarla, ,,,, 

1 , , 	 1 . 434/15;420/3556/15 V309/10'autorlzar iuscilbIr t éonvenios con el SIndlcato 
. ,10	 i.:• ühldell Piatiartás I káéiitihos;klál IAtlánticw Sury Mutuat. Ushuala de la,AsoclacIón 

r &
	 I.
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Carolina MAWENbA 
Otreolora da Elervicloa 

A ELÉCTRUCA DE RIO GRANDE 
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)MALVINAS EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
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B. ASUNTOS ENTRADOS


ORDEN DEL DÍA 

PRESIDENTE 

Damian De Marco 
Movimiento Popular Fueguino 

Debate y Audiencia...	 I,nj 3 Microsoft Word eib Peliberant. Dibujo - Paint 	 Avast Free Antivirus gi 10:25

E's 04/0341315 /Publicado por: administrador

El Concejo Deliberante informa que se realizarán Audiencias Públicas conforme 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el recinto de sesiones "3orge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437„ a efectos de tratar los siguientes asuntos: 

A las 14:00 horas 

436115 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 15:00 horas 

240/15 ratificar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuaia Participa, para ceder en uso 
una fracción de la parcela de sección O, macizo 01, parcela 3. 

439/15 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección 3, macizo 113 A, parcela 3 y uso exclusivo de una 
fracción de espacio verde de sección 3, macizo 113 A, parcela 1. 

433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unh5n de Trabajadores de Turisrno, Hoteleros y Gastronómicos de la República Argentina, 
tel predio de sección 3, macizo 37, parcela 6B. 

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperahva de Trabajo "Del Sur ltda" fracciones fiscales, así como las hiviendas construidas en los 
predios, en el marco del Convenio Especlico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria. 

434115, 420/15, 358/15 y 309R5 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Portuarios Argenbnos del Atlántico Sur, 
Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria, Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia'limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de TDF, Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la 
Frovincia y Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

440,115 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, Firma imprenta Formas S.R.Ly lorge 
Mufliz los predbs de sección F, macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblamiento", sección F, macizo 1, parcela 34 para imprenta 
Formas S.R.L", y sección F, macizo 1, parcela 35 Iletalúrgica Murar. 

Preside: cmcejal Viviana Guglielrni

u. 

VICE-PRESIDENTE 10 

Decreto_Audiencia_Pu....pdf
	

Mostrar todas las descaroas...	 x 
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ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA 


10 DE AGOSTO DE 2015  

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 

siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 05912015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha 

8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante 

el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 

Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación 

una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la parcela ubicada en la 

sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de una Casa 

Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor 

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J, 

macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso exclusivo de una fracción de 

espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1 

conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del registro 

municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la Rep blica Argentina, el predio identificado 

catastralmente en forma provis na como sección J, macizo 37, parcela 6b, 

de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a 
la construcción de u espaasursocial y deportivo para beneficio de la 

munidad;
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d) 359/2015 referente a autorizar al Depart mento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda" y/o 
asociados, fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también 
las viviendas construidas en los predíos, en el marco del Convenio Específico 
Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, 
provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal 
N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos 
Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación 
Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 
soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
conveniCs con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo 
"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que 
permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con los asociados y/o las entidades Asociación Sindical de 
Empleados y Obreros Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de 
Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la 
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales 
en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie 
que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus 
asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no 
menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de 
desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

'7 ni Isku Malvinas, Geolgiasy Sandwich del Sur, soty serán Awntinas"
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i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar en venta señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas 
S.R.L" y al señor Jorge Norberto Muñiz los predios identificados 
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al 
desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo 
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas 
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	  
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO, 
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CÁRDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío 
GOMEZ. 	  
Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA, 
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic. 
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	  
Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan 
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ÁLVAREZ, Carlos 
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas 
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	  
Por el asunto 358/15 se encuentran presente la Arq. Romina 
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	  
Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis 
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz" 

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS. 

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	  
Por el Asunto 439/2015. En representación de las áreas técnicas del 
Municipaio la Arq.TRIFILI expone sobre los posibles peligros que generaría 
usar dicha parcela para lo lizar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en 
favor de la constr cción e plicando criterios técnicos de construcción de 
dicha estación.	 Sr. AR OSIO expone los criterios comerciales de la 
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utilización de dicha parcela y argumenta que los peligros existen en todas las 

estaciones que ya existen en la ciudad. 	  

Por el Asunto 433/2015 expone el Secretario General del gremio de los 

gastronómicos, Ramón CALDERÓN sobre la necesidad de contar con el 

terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que 

éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente 

acta. 	  

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	  

or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	  

Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del 

proyecto. 	  

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la 

Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto 

y sus características. 	  

Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	  

Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste 

asunto. 	  

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las 

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día 

miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados 

al presente acto. 	  

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firma al pie los presentes. 	  

"T us Is/as Mafrinas, Georsiasy Sandmich del Sur, rony serán Argentinas"
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